
5 3 

s c u e l a d e l o m e r c i o d e l á l a q a . 
• 

D E L 

l i ^ s ¿ l i s i i l í 

M A L A G A 

TIPOGRAFÍA DE MANUEL CERBÁN 
BAÑOS DE LAS DELICIAS 

1893 

fe 
m 





mm m comercio be m u g í 

CURSO D E 1892 Á 1893 





" A 

ACEUCA DEL ESTALO 

Ciruela íle Círmerdí 

DURANTE EL CURSO DE 1892 k 1893 
POR 

P e d r o I J ó m c z f l h a i x , 

C a t e d r á t i c o y Secretario del e s t a t l ec imien to . 

M A L A G A 
TIPOGRAFÍA DE MANUEL CERBÁN, 

Baños de las Delicias. 
1893 





E XCMO. SEÑOR: 
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SEÑORAS Y SEÑORES: 

Una vez más , en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, voy á ocupar vuestra atención con la 
reseña de los resultados habidos en las enseñan
zas de esta Escuela durante el curso académico que 
finó en el dia de ayer. Y si á lo árido é ingrato de 
los números y relaciones estadísticas que he de 
hacer desfilar ante vosotros, se une lo pobre y de
sabrido de mi dicción, pensad que sólo apremios 
de deberes anejos al cargo que en este estable
cimiento inmerecidamente desempeño , me colocan 
en el caso de ser hoy su cronista breves instantes 
y me dan títulos para aspirar, como aspiro en la 
confianza de que me será otorgada, á vuestra tra
dicional y nunca por mí bastante agradecida bene
volencia. 
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Paso, pues, á tratar de los distintos temas regla
mentarios. 

i 

Variaciones en el personal. 

Constituida definitivamente esta Escuela y pro
vistas en propiedad todas sus cátedras desde el 
curso de 1891-1892, estado de normalidad que acaso 
la de Málaga haya antes que ninguna otra alcan
zado, escasas alteraciones en verdad debéis presu
mir tenga hoy que exponer á vuestra noticia. Y tan 
sucede así que en el profesorado numerario sólo 
ha ocurrido durante el ejercicio académico á que 
se contrae este trabajo, la de la separación tempo
ral de nuestro distinguido compañero D . Francisco 
Bergamín García por excedencia declarada en 
R. O de 9 de Mayo de 1893. 

Una pérdida dolorosa de persona que sólo acci
dentalmente formaba parte de nuestro Claustro, 
hay, sin embargo, que registrar en esta parte de la 
Memoria destinada á las altas y bajas del perso
nal facultativo. E l Sr. D . Manuel Chenel Pérez 
había solicitado por tercera vez de la Junta de 
profesores, al abrirse las clases en i.0 de Octubre 
1892, autorización para explicar libre y gratuita
mente tres cursos de. lengua alemana. Concedida 
aquélla, como en años anteriores, venía desem
peñando sus tareas con agrado de todos, cuando 
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en 12 de A b r i l 1893 ê a r reba tó cruel enfermedad. 
Profesor inteligente, lleno de celo por la enseñan
za, cariñoso con sus compañeros y discípulos, el 
Sr. Chenel y Pérez mereció bien de esta Escuela, á 
la que ha prestado excelentes servicios durante tres 
años consecutivos, sin retribución alguna, y en ella 
su nombre se recorda'rá por todos con afecto. 

Habiendo cesado en sus funciones anuales los 
Sres. D . Eugenio Xúnénez Pastor y D . José del 
Río, jueces nombrados en representación de la 
Cámara de Comercio para completar nuestros T r i 
bunales de grados en el curso de 1891-1892, el Rec
torado se sirvió nombrar en 23 Noviembre 1892 y 
á propuesta de la citada Cámara para el de 1892-
1893 á los Sres. D . Rafael Moreno Cas tañeda y don 
José María de Torres, el último de los cuales ya 
había asistido á nuestros exámenes durante el cur
so anterior en concepto de suplente. Huelga decir 
que tanto los Sres. Moreno Cas tañeda y de Torres, 
como el Sr. D . José Rodríguez Laguna, digno sus
tituto del primero en los exámenes de Septiembre 
por hallarse el propietario ausente, han cumplido 
con el mayor esmero su difícil y delicada misión y 
la Escuela se complace en hacer esta pública confe
sión de sus méri tos . 

En el personal administrativo, de dos bajas de
bemos dar cuenta: la del Conserje D . Alberto Urrea 
Salinas y la del Escribiente D . Antonio Peral Ro
jas. E l primero cesó en 31 Octubre 1892 por haber-



se accedido en 28 del mismo mes y año á la per
muta que tenía entablada con el portero de la Inter
vención de Hacienda de Zaragoza D . Joaquín Gon
zález, quien se posesionó del destino de aquél en 
1.0 Noviembre siguiente, desde cuya época viene 
sirviendo la plaza referida. E l segundo, D . Antonio 
Peral Rojas fué trasladado á la Secretai ía d é l a 
Universidad Central por orden de la Dirección 
general de Instrucción pública de 22 Noviembre 
1892, y por otra de la misma fecha la Superioridad 
nombró parala vacante que dejaba á D . Sebast ián 
López Barzo, empleado de largos servicios en otras 
dependencias, que tomó posesión en 16 Diciembre 
1892. El Sr. Peral era un funcionario de relevantes 
condiciones, de una probidad y un amor al trabajo 
extraordinarios y de una fidelidad intachable. 

Nombrado el Sr. López Barzo en 22 Noviembre 
1892 para ocupar la vacante anterior con el ca
rácter de interino, ha sido confirmado en propie
dad en 8 de Agosto 1893, tomando posesión en 24 
del propio mes: y en ambas fechas respectivamente 
fué también confirmado y se posesionó el Bedel 
D . Enrique Mérida. 

I I 

Alumnos matrionlados y examinados. 

La concurrencia de alumnos á nuestras aulas que 
en el primer y segundo año de la fundación de 
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esta Escuela, superó toda esperanza, y después en 
los siguientes fué declinando algún tanto, entra 
ahora en un nuevo período de crecimiento. Así 
resulta del número de alumnos é inscripciones del 
año académico que historiamos comparado con el 
del anterior, siendo muy digna de notar la dife
rencia: 

Curso de 1892-1893 

I d . 1891-1892 

Diferencia en 
1892-1863 

ALUMNOS 
OFICÜ. 

LES 

26 

34 

LIBRES 

141 

47 

•94 

TOTAL 

167 

8 l 

INSCRIPCIONES 
OFICIA

LES 

79 

107 

- 2 8 

LIBRES 

380 

130 

+ 250 

TOTAL 

459 

237 

-[-222 

No hay que perder de vista que para la forma
ción de este cuadro hemos prescindido en absoluto 
de los alumnos de francés que cursan el bachillera
to, alumnos cuyo número y calidad podrán ser 
apreciados en el lugar correspondiente y que, 
aún cuando han pertenecido á la Escuela durante es
te curso, deben considerarse como elemento ext raño 
á la misma para los efectos de conocer y juzgar el 
progreso ó decadencia de los estudios de comercio; 
de forma que el aumento que dejo señalado es un 
aumento real y de ningún modo debido á causas 
pasajeras ó ficticias. 

Entre las causas que principalmente han influido 
en el estado más próspero y lisonjero este año de 


